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EXP-UNC 51612/2013

VISTO

La renuncia presentada por el Dr. José I. LIBERATI (legajo 30176), a su cargo 
docente de Profesor Asociado dedicación exclusiva (código interno 105/38); y

CONSIDERANDO 

Que la misma se fundamenta en razones particulares.

EL CGNSE JO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1'. Aceptar la renuncia presentada por el Dr. José I. LIBERATI (legajo 
30176), al cargo de Profesor Asociado dedicación exclusiva (código interno 105/38), 
obtenido por concurso, a partir del 01 de febrero de 2014.

ARTÍCULO 3'. El nombrado deberá concurrir a la Oficina de Personal y Sueldos de 
esta Facultad a los efectos de cumplimentar la documentación correspondiente. 
Asimismo, deberá concurrir en el término de 10 (diez) días, a la Caja 
Complernentaria de Jubilaciones y Pensiones del personal de esta Universidad, con 
copia de la presente, a los efectos del trámite pertinente de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 44' de la Ordenanza HCS 9/09 (t.o.).

ARTÍCULO 4'. Comúniquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD 

DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA A SIETE DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.
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ARTÍCULO 2': Agradecer al Dr. Liberati la importante tarea desarrollada en docencia 
e investigación, en el transcurso de su desempeño como docente de esta Facultad.


